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INFORME N° 027-2024-AAP-MRMM 

 

PARA  : Tito Luque Rojas 

  Gerente de Aeropuerto 

 

DE  : Milton Renzo Monzon Marin 

    Supervisor de seguridad - AQP 

 

FECHA : 19 de septiembre del 2024 

 

ASUNTO : Reclamo N° 015-2024- AAP-AQP 

               

 

 

Sirva la presente para saludarlo cordialmente, e informarle respecto al reclamo de mención 

en el asunto. 
 

 

Siendo las 11:49 horas del 

18 de septiembre del 

presente, el pasajero 

ingresa a sala de 

inspección y pasa por el 

control de TUUA. 

 

 
 

El pasajero deja sus 

pertenencias en las 

bandejas para ser 

inspeccionadas antes de 

poder ingresar a la zona 

de embarque, que es un 

área de seguridad 

restringida. La oficial 

AVSEC, que se 

encontraba en el puesto de 

pre-máquina, le indica 

que debe retirarse la 

polera. El pasajero hace el 

gesto de agarrar la polera 



 

 

y menciona que no es 

necesario. 

 

 

Antes de pasar por el 

pórtico detector de 

metales, la oficial 

AVSEC que cubría ese 

puesto le indica al 

pasajero que debe 

retirarse la polera, según 

el procedimiento SEG-

AAP-PON-04(a) 

"Inspección de Personas a 

través del Pórtico 

Detector de Metales". 



 

 

El pasajero solicita hablar 

con el encargado de turno, 

quien se acerca a las 

12:00 horas y le brinda 

una explicación sobre el 

motivo por el cual se le 

hizo retirar la polera. A 

pesar de ello, el pasajero 

insiste en pedir el libro de 

reclamaciones. 

 

 

El personal de informes se 

dirige al lugar y hace 

entrega del libro de 

reclamaciones. 

 

 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. La Ley 28404 - Ley de Seguridad de la Aviación Civil indica: 

 

Artículo 11:  

 

11.1 Todo pasajero que pretenda transportarse por vía aérea permitirá ser registrado 

junto con su equipaje cuando lo requiera el personal de seguridad del aeródromo o 

explotador aéreo en los puestos de control. Caso contrario se le impedirá el acceso a 

los terminales de pasajeros y a la aeronave. 

 

 

 



 

2. El procedimiento SEG-AAP-PON-004(a) Inspección de personas a través del 

pórtico detector de metales: 

 

1. Antes de la inspección 

 

b. Solicitar a la persona que será sometida a inspección que se retire abrigos, casacas, 

gorras, sombreros o cualquier indumentaria que pueda impedir una correcta 

inspección. También solicitar el retiro de artículos metálicos (correas, monedas, 

llaves, etc.) y artículos electrónicos que pueda afectar una correcta inspección. 

 

• En caso la persona rehusé o se niegue a ser inspeccionada, se le informará 

acerca lo estipulado en la Ley 28404 y se le impedirá el acceso a la Zona de 

Seguridad Restringida. 

 

2. Durante la inspección  

 

• Dar la autorización verbal a la persona a ser inspeccionada, para que pase 

caminado a velocidad normal a través del PDM. 

 
CONCLUSIONES: 

 

• La oficial AVSEC que se encontraba en el puesto de post-pórtico realizó la 

indicación al pasajero en estricto cumplimiento de la regulación vigente, 

SEG-AAP-PON-004(a) "Inspección de personas a través del pórtico detector 

de metales". Por este motivo, se le indicó que debía retirarse la polera. 

 

• El pasajero no acató las indicaciones del personal en el puesto de pre-máquina, 

ya que no se retiró la polera como se le había solicitado, decidiendo continuar 

su marcha. 

 

• Todos estos procedimientos se realizan en estricto cumplimiento de la 

normativa vigente, con el objetivo de garantizar la seguridad de todas las 

personas involucradas. Es fundamental que los pasajeros sigan las 

indicaciones del personal de seguridad para asegurar que el proceso se 

desarrolle de manera eficiente y se cumplan los estándares establecidos. El 

incumplimiento de estas instrucciones puede comprometer el control 

adecuado y provocar retrasos innecesarios. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Es todo cuanto tengo que informar. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 
 

MILTON RENZO MONZON MARIN 

SUPERVISOR AVSEC 

 








